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1. El 23 de mayo de 2024 la Secretaría recibió una nota verbal de la Misión Permanente de Ucrania 
ante el Organismo. 

2. Conforme a lo solicitado, se distribuye por la presente la nota verbal para información de todos 
los Estados Miembros. 
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MISIÓN PERMANENTE DE UCRANIA 
ANTE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
CON SEDE EN VIENA 
 

Nº 4131/35-197-70388 

 

La Misión Permanente de Ucrania ante las Organizaciones Internacionales con Sede en Viena 
saluda a la Secretaría del Organismo Internacional de Energía Atómica y tiene el honor de comunicar lo 
siguiente. 

El 23 de mayo de 2024, a las 13.31 (EEST), se desconectó la línea de 750 kV Dniprovska, una 
línea de suministro eléctrico externo que conectaba la central nuclear de Zaporiyia (ZNPP), ocupada 
temporalmente por Rusia, con el Sistema Energético Unificado de Ucrania.  

Al haber desoído Rusia los llamamientos de la Junta de Gobernadores y de la Conferencia 
General del OIEA en los que se pedía la retirada urgente de todo el personal militar no autorizado y el 
personal de otro tipo no autorizado de la central nuclear ucraniana de Zaporiyia y que se devolviera 
inmediatamente la central al pleno control de las autoridades ucranianas competentes, la ZNPP sigue 
dependiendo de manera precaria de una única fuente eléctrica externa. 

Como resultado de la actividad militar rusa en el emplazamiento de la central nuclear ucraniana 
y la falta de suficiente personal ucraniano autorizado, así como debido a decisiones técnicas irrazonables 
de la administración rusa ocupante de la ZNPP, esta central se encuentra una vez más al borde de que 
se produzca un apagón y haya riesgo de incidente nuclear. 

La Misión Permanente de Ucrania solicita a la Secretaría del Organismo Internacional de 
Energía Atómica que distribuya con prontitud la presente nota verbal como circular informativa a todos 
los Estados Miembros del OIEA.  

La Misión Permanente de Ucrania ante las Organizaciones Internacionales con Sede en Viena 
aprovecha esta oportunidad para reiterar a la Secretaría del Organismo Internacional de Energía Atómica 
el testimonio de su distinguida consideración. 

 

[sello] [firmado] 

Viena, 23 de mayo de 2024 
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